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EDITORIAL
La primacía 

republicana del 
orden jurídico

Actuar en conformidad con la juris-
prudencia internacional reconocidas 
por el Estado no es ir en contra de la 
soberanía nacional. Al contrario, la for-
talece. 

En una sociedad que aspira a ser de-
mocracia, el orden jurídico opera como 
el límite estructural del poder. 

Su razón de ser consiste en asegurar 
que toda autoridad actúe dentro de re-
glas, principios y controles que preser-
van la continuidad del Estado, más allá 
de las naturales diferencias. 

En ese sentido, la primacía del de-
recho sostiene la vida republicana y le 
da sentido más allá de los gobiernos de 
turno.

El Perú atraviesa hoy un proceso de 
cooptación autoritaria del Estado. Un 
pacto parlamentario, articulado en 
función de intereses de autopreserva-
ción, ha convertido al Congreso en el eje 
de una estrategia sistemática de captu-
ra institucional. 

Su propósito consiste en retener el po-
der a cualquier costo y proyectarlo más 
allá de las elecciones de 2026.

En este escenario, el derecho adquie-
re un carácter decisivo. La Constitución 
fija límites, ordena el ejercicio del poder 
y protege a los ciudadanos frente al 
abuso. 

Al mismo tiempo, los tratados inter-
nacionales que el propio texto constitu-
cional incorpora como parámetro inter-
pretativo forman parte del bloque de 
constitucionalidad y de la lógica de la 
convencionalidad. 

Esta decisión expresa una voluntad 
civilizatoria que consiste en inscribir el 
poder estatal en un horizonte normati-
vo que prioriza la dignidad humana, el 
control del poder y la vigencia de dere-
chos fundamentales.

Toda carta magna que aspira a or-
ganizar una sociedad política moderna 
asume ese compromiso como parte de 
su naturaleza.

La gravedad del momento político se 
expresa en que más del 80% de los ac-
tuales congresistas buscan la reelección. 

Esta cifra revela una estrategia colec-
tiva orientada a la permanencia. 

Para sostenerla, el pacto parlamen-
tario impulsa reglas electorales funcio-
nales a sus intereses, promueve el debi-
litamiento de autoridades autónomas 
y presiona a un sistema de justicia que 
debería actuar de espaldas a los com-
promisos jurídicos internacionales.

Por ello cobra relevancia lo aseverado 
por el magistrado César San Martin. La 
primacía republicana del orden jurídico 
afirma que ninguna mayoría se sitúa 
por encima de la Constitución. 

Allí reside el núcleo del constituciona-
lismo democrático.

Defender hoy la primacía republica-
na del orden jurídico constituye un acto 
de afirmación democrática.

 La ciudadanía se sostiene sobre la 
ley. La república se consolida con justi-
cia independiente. 

La democracia adquiere densidad 
cuando el poder reconoce límites. Las 
sociedades se civilizan cuando el dere-
cho gobierna al poder y no al revés. Ello 
debe marcar la vigilancia ciudadana 
hasta los comicios del 2026. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es

PRENSA REGIONAL

NOTA: LOS ARTICULOS FIRMADOS, SON DE ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES

Director Ejecutivo y Gerente:
 Dante Moreno Neglia

Gerente Financiero Fundador:
 Roque Armando Moreno Neglia

Fundador:
 Armando Moreno Romero

ES UNA PUBLICACION iNDEPENDIENTE
OFICINA PRINCIPAL: 	Jr. Fransisco Araoz 144  - INDEPENDENCIA - HUARAZ
CENTRAL TELEFONICA:	 (043)  42 7123 - 42 1359  Celular: 943626930    Fax: 42 2992

DISEÑO, EDICIÓN Y DIAGRAMACIÓN: RONALD MONTORO YOPLA - REG. FPP Nº 8258

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

35 AÑOS DE CÁRCEL A SUJETO QUE ULTRAJÓ 
A MENOR DE 13 EDAD

La Segunda Sala Penal de Apelaciones de la 
Corte del Santa declaró infundada la apelación 
presentada por la defensa legal de Nilber San-
tiago Lázaro Rodríguez (31), un sujeto senten-
ciado a 35 años de cárcel por ser el autor del 
delito de violación sexual de menor de edad.

El abuso a la agraviada de 13 años ocurrió 
el 27 de junio de 2020 alrededor de las 4 de 

la tarde en el sector El Mirador, centro poblado 
Chachapoyas, en Lacramarca Baja, Chimbote. El 
agresor aprovechó que la agraviada se encontra-
ba sola en su vivienda para perpetrar su delito.

La madre de la víctima llegó al lugar y tras ahu-
yentar al depravado denunció el hecho a las au-
toridades. En su defensa, Lázaro Rodríguez ma-
nifestó que pensó que la menor tenía 15 años de 
edad.

En primera instancia, el Juzgado Penal Colegia-
do Supraprovincial encontró responsable del deli-
to a Nilber Lázaro y le impuso la condena de ca-
dena perpetua, la cual no se ejecutaría sino hasta 
que el superior jerárquico la confirmara.

La apelación presentada por el abogado defen-
sor del sentenciado fue declarada infundada. Por 
mayoría, los magistrados de la Segunda Sala Pe-
nal ordenaron la conversión de la pena de cadena 
perpetua a 35 años, así como el pago de una repa-
ración civil de 15 mil soles.

Asimismo, se dispuso la ejecución de la condena, 
ordenándose la búsqueda y captura de Nilber Lá-
zaro Rodríguez.

El agresor aprovechó que la agraviada se encontraba sola en 
su vivienda para perpetrar su delito.

En su defensa, el sentenciado manifestó que pensó que la menor 
tenía 15 años de edad.

RECUAY: DOCENTE ES SENTENCIADO POR AGREDIR 
A CONVIVIENTE EN REUNIÓN FAMILIAR

Poder Judicial impuso condena 
tras comprobarse que víctima fue 
golpeada en presencia de su hijo 
menor. 

Una sentencia condenatoria obtuvo la Fiscalía 
Provincial Especializada en Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de 
Recuay contra un docente acusado de ejercer 
violencia física contra su conviviente.

UPUESTA FALTA DE RESPETO
De acuerdo con la investigación dirigida por 

el fiscal provincial Henry Durand Castillo, la 
agresión se produjo durante una fiesta organi-
zada por familiares del ahora sentenciado. 

En medio de la celebración, el agresor incre-
pó a la víctima mientras ella compartía con sus 
amigas, acusándola de una supuesta falta de 
respeto, para luego atacarla físicamente de-
lante de su menor hijo.

CERTIFICADO MÉDICO LEGAL
La Fiscalía acreditó los hechos con el certifica-

do médico legal practicado a la agraviada, el 
cual determinó un día de atención facultativa 

y tres días de incapacidad médico legal como con-
secuencia de las lesiones sufridas.

PRISIÓN EFECTIVA
Tras la evaluación del caso, el órgano jurisdiccio-

nal dictó una pena de dos años, un mes y veinti-
trés días de prisión efectiva, la misma que fue con-
vertida en 111 jornadas de prestación de servicios a 
la comunidad.
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El financiamiento público in-
directo aprobado por la ONPE 
para las elecciones 2026 se dis-
tribuirá de forma equitativa y 
proporcional entre organiza-
ciones políticas con candida-
turas inscritas, según su repre-
sentación parlamentaria y las 
reglas vigentes.

(Ariadna Yaya - la republica.pe)

La ONPE aprobó la distribución de S/80 mi-
llones destinados a la franja electoral de las 
elecciones 2026, monto que será repartido 
entre 38 partidos políticos y alianzas que lo-
graron inscribir candidaturas dentro del plazo 
legal. 

nación proporcional, en cumpli-
miento de la normativa electoral.

¿Cómo se distribuyen los S/80 
millones de la franja electoral?

Del monto total aprobado para 
la franja electoral, S/8,7 millones 
se destinan exclusivamente a pu-
blicidad en redes sociales. 

Esta suma se reparte de forma 
igualitaria entre los 38 partidos, 
lo que equivale a S/229.189 para 
cada organización política.

El saldo restante, que supera los 
S/71 millones, se divide en dos par-
tes iguales. 

El 50% se asigna de manera 
equitativa, otorgando S/938.037 
a cada partido inscrito, sin distin-
ción de representación parlamen-
taria.

El otro 50% se distribuye de for-
ma proporcional, según el número 
de congresistas que cada agrupa-
ción obtuvo en las elecciones 2021.

 Bajo este criterio, partidos como Perú Libre 
y Fuerza Popular concentran los montos más 
altos dentro del financiamiento total aproba-
do.

Partidos con mayor y menor 
asignación económica
Perú Libre encabeza la lista de organizacio-

nes con mayor asignación en la franja electo-
ral, al superar los S/7,7 millones, debido a su 
representación en el actual Congreso. 

Fuerza Popular también figura entre los 
partidos con mayor financiamiento, con más 
de S/5,4 millones.

Otras agrupaciones con presencia parla-
mentaria, como Alianza para el Progreso y 
Renovación Popular, reciben montos interme-
dios que combinan la asignación equitativa 
con el componente proporcional establecido 
por ley.

En contraste, los partidos sin representación 
en el Legislativo acceden únicamente al tramo 
igualitario y al monto fijo para redes sociales, 
lo que sitúa su financiamiento total en alrede-
dor de S/1,6 millones para toda la campaña de 
la franja electoral.

¿Qué es la franja electoral?
La franja electoral es un mecanismo de fi-

nanciamiento público indirecto que permite a 
los partidos políticos difundir sus planes de go-
bierno en medios de comunicación sin asumir 
el costo directo de la publicidad.

 Está regulada por la Constitución y la Ley 
de Organizaciones Políticas.

Este espacio se transmite en radios, canales 
de televisión de señal abierta y cable, así como 
en plataformas digitales autorizadas. 

Su emisión se inicia 60 días antes del día de 
votación y concluye dos días previos a las elec-
ciones 2026.

La administración y supervisión de la franja 
electoral está a cargo de la ONPE, que defi-
ne los montos, controla su uso y establece las 
reglas para la contratación de espacios, con 
el fin de garantizar condiciones mínimas de 
equidad en la competencia electoral. 

El dinero financiará propaganda en radio, 
televisión y redes sociales durante el proceso 
electoral.

La medida quedó oficializada mediante 
una resolución jefatural emitida el 30 de di-
ciembre de 2025, en la que el organismo elec-
toral fija los criterios de asignación del finan-
ciamiento público indirecto. 

El objetivo es garantizar acceso a espacios 
de difusión para todas las organizaciones par-
ticipantes.

Del total aprobado, una parte se asigna de 
manera igualitaria y otra de forma propor-
cional, según la representación obtenida por 
cada partido en el Congreso elegido en 2021. 

Este criterio favorece a las agrupaciones con 
mayor presencia parlamentaria.

La resolución también incluye a los partidos 
que participan por primera vez en una elec-
ción general, a los que se les otorga el mismo 
monto que la organización con menor asig-

ONPE repartirá S/80 millones 
entre 38 partidos para franja electoral
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(Por Por Catalina Quinto, Maricarmen 
Chinchay, Karina Valencia - RPP:PE)

Un análisis de El Poder en Tus 
Manos revela que el 92 % de las 
organizaciones políticas que com-
petirán en las Elecciones Gene-
rales 2026 incluye en sus listas a 
candidatos con sentencias pena-
les, según la información declara-
da en sus hojas de vida. 

Un análisis realizado por periodistas de El 
Poder en tus Manos de RPP sobre una base de 
candidatos con sentencias penales elaborada a 
partir de la información declarada en sus hojas 
de vida ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
revela que 35 organizaciones políticas que com-
petirán en las Elecciones Generales 2026 llevan 

nal Constitucional. 
Todos los datos utiliza-

dos son de acceso públi-
co y este trabajo busca 
contribuir al voto infor-
mado en las Elecciones 
Generales 2026, que se 
perfilan como las más 
complejas de la historia 
del Perú, debido al nú-
mero inédito de candi-
datos y organizaciones 
políticas en competen-
cia.

33 candidatos al sena-
do nacional han declaro 
contar con sentencias 
penales ante el Jurado 
Naciona de Elecciones

252 candidaturas con 
antecedentes penales:
Este análisis se reali-

zó a partir de las hojas 
de vida declaradas por 
todos los candidatos a 
la Presidencia, Senado, 
Cámara de Diputados 
y Parlamento Andino, 
ingresadas al portal del 
Jurado Nacional de Elec-

ciones como parte del proceso de inscripción de 
candidaturas iniciado el 23 de diciembre pasado. 
Se halló:

    252 candidaturas con, al menos, una senten-
cia penal declarada.

    36 candidaturas tienen dos o más sentencias 
firmes.

Entre las candidaturas con sentencias figuran:
    1 candidato a la Presidencia de la República: 

Mario Vizcarra por el partido Perú Primero. 
    1 candidato a la segunda vicepresidencia: 

Alejandro Soto por el partido Alianza para el 
Progreso. 

    33 candidatos al Senado nacional 
    46 candidatos al Senado por distrito múltiple
    165 candidatos a la Cámara de diputados
    5 candidatos al Parlamento Andino
Partidos con más candidatos 
con sentencias penales
Partidos con más candidatos con sentencias 

penales | Fuente: Partidos con más candidatos 
con sentencias penales

Los partidos con más candidatos sentenciados:
El análisis de El poder en tus manos permite 

identificar qué organizaciones políticas concen-
tran más candidaturas con sentencias penales 
firmes, según las hojas de vida declaradas. Los 
resultados son los siguientes:

    Podemos Perú: 19 candidatos
    Fuerza Popular: 15 candidatos
    Alianza para el Progreso: 14 candidatos
    Partido Cívico Obras: 12 candidatos
    Perú Libre: 12 candidatos
    Perú Primero: 12 candidatos
    APRA: 11 candidatos

en sus listas a postulantes sentenciados por dis-
tintos delitos. 

Son 252 candidaturas a la Presidencia, Sena-
do, Cámara de diputados y Parlamento Andino 
las que registran sentencias penales firmes en su 
historial.

 En total, suman 297 sentencias por los si-
guientes delitos: incumplimiento de obligación 
alimentaria, peculado, conducción en estado de 
ebriedad, violencia familiar, malversación de 
fondos, homicidio culposo, resistencia a la autori-
dad, falsificación de documentos, hurto, lesiones, 
estafas, entre otros. 

Esta información fue verificada por el equipo 
periodístico de El Poder en tus Manos, que revisó 
una por una las hojas de vida presentadas por los 
candidatos. 

Para este análisis, se decidió no incluir a aque-
llos postulantes que figuran como absueltos ni a 
quienes tienen sentencias anuladas por el Tribu-

252 candidatos con condenas: 
Sentencias desde corrupción, 
violencia familiar hasta hurto
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    Frente de la Esperanza 2021: 11 candidatos
    Partido Democrático Federal: 11 candidatos
    Perú Moderno: 10 candidatos
    Progresemos: 10 candidatos
    Somos Perú: 10 candidatos
    Cooperación Popular: 9 candidatos
    Juntos por el Perú: 9 candidatos
    Avanza País: 8 candidatos
    Renovación Popular: 8 candidatos
    Unidad Nacional: 8 candidatos
    Ahora Nación: 7 candidatos
    Partido del Buen Gobierno: 6 candidatos
    Partido País para Todos: 6 candidatos
    Alianza Venceremos: 5 candidatos
    Libertad Popular: 5 candidatos
    Partido Demócrata Unido Perú: 5 candidatos
    Partido Demócrata Verde: 5 candidatos
    Partido de los Trabajadores y 
     Emprendedores: 4 candidatos
    Fe en el Perú: 3 candidatos
    Frente Popular Agrícola FIA del Perú: 
3 candidatos
    Integridad Democrática: 3 candidatos
    PRIN: 3 candidatos
    Partido Morado: 2 candidatos
    Salvemos al Perú: 2 candidatos
    Ciudadanos por el Perú: 1 candidato
    Partido Patriótico del Perú: 1 candidato
    Partido SíCreo: 1 candidato
    Partido Perú Acción: 1 candidato
Agrupaciones políticas que registran menor 

número de candidatos con sentencias penales 
declaradas | 

El análisis revela que, de los cinco partidos con 
mayor número de candidatos con sentencias pe-
nales, cuatro cuentan actualmente con represen-

tación en el Congreso de la República. 
En el otro extremo, las agrupaciones políticas 

que registran solo un candidato con anteceden-
tes penales son: Perú Acción, SíCreo, Ciudadanos 
por el Perú y Partido Patriótico del Perú. 

Según información del Jurado Nacional de 
Elecciones, la alianza electoral Fuerza y Liber-
tad, cuya candidata presidencial es Fiorella Mo-
linelli no registra candidatos con sentencia penal. 

Respecto a la agrupación política Un camino 
diferente, RPP informó el 22 de setiembre de 
2025 que Arturo Fernández, candidato a la vice-
presidencia y exalcalde de Trujillo fue condenado 
a un año de prisión efectiva ante un caso de di-
famación, según informó el Tercer Juzgado Penal 
Unipersonal de Trujillo. 

Sin embargo, esta información no fue consig-
nada en su hoja de vida. 

En el caso de la organización política Primero 
la Gente, cuya candidata presidencial es la exmi-
nistra de Justicia Marisol Pérez Tello, al cierre de 
este informe no figuraba ningún candidato re-
gistrado en el portal del Jurado Nacional de Elec-
ciones, fuente oficial utilizada para este informe.

De acuerdo al sistema Declara+ del JNE, la 
alianza Fuerza y Libertad no registra candidatos 
que hayan declarado sentencias penales.

De acuerdo al sistema Declara+ del JNE, la 
alianza Fuerza y Libertad no registra candidatos 
que hayan declarado sentencias penales. 

La opinión de los expertos:
En diálogo con El Poder en Tus Manos, el abo-

gado constitucionalista Heber Joel Campos ad-
vierte que es necesario impulsar reformas que 
fortalezcan la calidad de la representación po-
lítica en el país.

“El primer paso es fortalecer la de-
mocracia interna de los partidos a 
través de la figura de las elecciones 
primarias con voto universal de sus 
militantes”, afirmó. 

Este mecanismo permitiría un 
mayor control previo sobre los per-
files de quienes buscan ser candida-
tos, promoviendo transparencia y 
fiscalización antes de que lleguen a 
las listas oficiales.

Además, Campos plantea una re-
forma y elevar a nivel constitucional 
la prohibición para ciertos conde-
nados por delitos extremadamente 
graves a pesar de haber sido reha-
bilitadas:

“Debe establecerse, a nivel de la 
propia Constitución, que aquellas 
personas que han sido condenadas 
por delitos extremadamente gra-
ves, como terrorismo, narcotráfico o 
corrupción, pese a haber sido reha-
bilitadas, no puedan postular a un 

cargo de elección popular”, subrayó.
Campos enfatiza que las organizaciones polí-

ticas no pueden eludir su responsabilidad en la 
construcción de la oferta electoral. 

“Son ellos los que eligen a sus representantes y, 
por tanto, conocen sus antecedentes y trayecto-
ria”, explicó. 

Por eso “ellos deberían ser el principal filtro 
para evitar que personas con antecedentes pe-
nales graves postulen al Congreso”.

Voto informado: conocer quiénes buscan 
el poder
El constitucionalista recuerda que el sistema 

democrático otorga a quienes resultan electos un 
poder significativo sobre la vida de los ciudada-
nos. 

Por eso, considera indispensable que la pobla-
ción pueda revisar a conciencia quiénes se pre-
sentan como candidatos.

“Una vez que un candidato es elegido ejer-
ce un inmenso poder, decide sobre las leyes que 
nos rigen a todos, sobre las políticas públicas que 
pueden mejorar o empeorar nuestra conviven-
cia, sobre nuestra economía, en fin, sobre nuestro 
futuro.

 Saber quiénes serán esas autoridades es im-
prescindible para decidir conscientemente en 
quiénes podemos confiar”.

La honestidad e integridad emergen como las 
cualidades primordiales que los peruanos buscan 
en un candidato para las elecciones presidenciales 
de 2026, según los resultados de la XIII Encuesta 
Nacional sobre Percepciones de la Corrupción de 
Proética 2025. José Gargurevich, director ejecuti-
vo de Proética dijo a El poder en tus Manos que 
no se trata solo de apoyar una idea o un partido, 
sino de verificar si quienes nos representarán tie-
nen la conducta y el respaldo para hacerlo:

“Hagámonos de la tarea de aplicar filtros de 
integridad a los candidatos con cuyas ideas co-
incido. 

Si es necesario que sea íntegro, si es necesario 
que sea limpio, si sí me representa, entonces ten-
gamos esa opción en cuenta antes de hacer filtros 
partidarios netamente políticos.

 La integridad también es un criterio político y 
quizás el central”.

La encuesta de Proética destaca que el 68% 
de los encuestados prioriza que el aspirante sea 
“honesto, íntegro”, por encima de otras caracte-
rísticas como tener experiencia política (28%) o 
contar con un buen equipo (28%).
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57 sismo se produjeron durante el 2025 

Coer Áncash exhorta a 
la población a mante-
nerse preparados 

El Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional (COER) 
Áncash informó que, hasta el 31 
de diciembre de 2025, se han re-
gistrado y sentido 57 sismos en el 
departamento de Áncash.

El último movimiento telúrico, 
ocurrido días atrás, alcanzó una 

e instituciones educativas, 
derrumbes menores en vías 
de comunicación y cortes de 
energía eléctrica.La constante 
actividad sísmica en Áncash 
se debe a su ubicación geo-
gráfica, a la subducción de la 
Placa de Nazca bajo la Placa 
Sudamericana, así como a la 
presencia de fallas geológicas 
activas y a las características 
propias del terreno andino y 
costero.Ante este escenario, 
el COER Áncash exhorta a la 
población a mantenerse pre-
parada, contar con un Plan 
Familiar de Emergencias y 
tener siempre lista su Mochila 
de Emergencia, a fin de res-
ponder oportunamente ante 
sismos y peligros asociados. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

magnitud de 3.8, con 
epicentro ubicado a 
66 kilómetros al oes-
te de Chimbote.

Asimismo, el sá-
bado 27 de diciembre 
se registró el sismo 
más fuerte del año, 
con una magnitud de 
6.0, localizado a 67 
kilómetros al oeste 
de Chimbote, en la 

provincia del Santa. Este evento 
ocasionó afectaciones en infraes-
tructura de salud, viviendas, vías y 
servicios básicos en diversos dis-
tritos de la región.Entre los prin-
cipales daños reportados se en-
cuentran la afectación parcial del 
Hospital La Caleta, 44 personas 
lesionadas atendidas por el sec-
tor salud, rajaduras en viviendas 
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Surgen reuniones estratégicas 
entre en sector estatal y privado

Autoridades cierran en 
2025 con propuestas 

para el futuro
“La gestión pública moderna 

exige capacidad de articulación. 
Cerrando el año 2025 tuvimos 
una reunión de coordinación de 
alto nivel clave para la seguridad 
hídrica y el desarrollo urbano de 
nuestro distrito y provincia. Junto 
a líderes del sector saneamiento, 
académico, vecinal y empresarial, 
trazamos la ruta de soluciones 
inmediatas y proyectos de gran 

el sector privado también está en 
grupo de estrategias, por ello se 
invitó a Bryan Bojórquez (G Int) y 
al arquitecto Jean Pierre.

En tal sentido tras la reunión 
ya se han dado algunos acuer-
dos y avances, de inmediato se 
ha dado respuesta por parte de 
la EPS Chavín para abastecer 
de agua potable a los barrios 
afectados por la contaminación 
del río Casca. Se informó en la 
reunión que hay en marcha el 
Megaproyecto de Ampliación de 
Agua Potable (vía Alianza Pú-
blico-Privada) para asegurar el 
servicio para todo Huaraz duran-
te el próximo medio siglo. Este 
sistema garantizará la provisión 
hídrica para el futuro Mall que se 
construirá frente a El Pinar, dina-
mizando nuestra economía.  Por 
lo demás se indica que habrá 
muchas reuniones de trabajo con 
la empresa privada, los vecinos, 
la MPHz y la MDI, con los que 
en el futuro se harán más obras. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

envergadura” informó el alcalde 
de Independencia, Ladislao Cruz 
Villachica.

Dio cuenta que los actores 
estratégicos son la EPS Chavín: 
Juan Tarazona (Presidente del 
Directorio) y María Marchena 
(Gerenta). En el tema de acade-
mia el Dr. Luis Angulo (Director 
de la Universidad César Vallejo. 
También participa la sociedad 
civil en la persona de Luis Roui-
llón (Dirigente de la JV Mirador 
Shancayán). No cabe duda que 

hidrandina exhorta a la población a evitar 
quemar muñecos y lanzar globos cerca de 

las redes eléctricas este año nuevo

Estas prácticas tra-
dicionales de fin de 
año pueden poner 
en riesgo la vida de 
las personas y pro-
vocar interrupcio-
nes del servicio eléc-
trico.

 Con motivo de las celebra-
ciones de fin de año, Hidrandina 
exhorta a la población a evitar la 
quema de muñecos y el lanza-
miento de globos cantonéses o 
de los deseos cerca de estructu-
ras y redes eléctricas, debido a 
que estas prácticas representan 

en la vía pública no solo afecta 
las redes eléctricas, sino que 
también contamina el ambiente 
y expone a la comunidad a ac-
cidentes, por lo que hizo un lla-
mado a optar por celebraciones 
responsables y seguras.

Hidrandina invoca a la ciuda-
danía a celebrar las fiestas de 
fin de año con responsabilidad, 
manteniendo estas actividades 
lejos de postes, cables y subes-
taciones eléctricas, y a reportar 
cualquier situación de riesgo a 
los canales de atención de la 
empresa como el Chatbot de 
WhatsApp al número 948 327 
474.  (NP Hidrandina)

un serio peligro para la seguri-
dad de las personas y pueden 
ocasionar cortes inesperados 
del servicio de energía eléc-
trica.

La empresa eléctrica advir-
tió que el fuego, los restos in-
candescentes y los materiales 
conductores que suelen llevar 
estos globos pueden impactar 
directamente en las líneas de 
media y baja tensión, generan-
do cortocircuitos, daños a la in-
fraestructura eléctrica y riesgos 
de electrocución o incendios 
en viviendas cercanas.

Asimismo, la empresa recor-
dó que la quema de muñecos 

9 meses de prisión preventiva 
para Gustavo Castro

Será investigado por 
presunta comisión del 
delito de extorsión 
agravada

El Ministerio Público, a través 
de la Sexta Fiscalía Provincial Pe-
nal Corporativa de Huaraz, logró 
que el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huaraz dicte nue-
ve (9) meses de prisión preventi-
va contra Gustavo Antony Castro 

de ejecución y la condición del 
investigado.

Según la investigación fis-
cal, el imputado habría utilizado 
amenazas graves y reiteradas, 
valiéndose de medios de co-
municación digital y del cono-
cimiento previo que tenía de 
las víctimas, con la finalidad de 
generar temor y doblegar su vo-
luntad mediante una exigencia 
económica.

El Ministerio Público reafirma 
ante la población que ninguna 
persona está por encima de la 
Ley, y que cuando existen indi-
cios graves de la comisión de 
delitos que afectan la seguridad 
y tranquilidad de las familias, la 
respuesta del sistema de justi-
cia será firme, objetiva y dentro 
del marco del debido proceso, 
incluso cuando los investigados 
pertenezcan a instituciones del 
Estado.Finalmente, el Ministerio 
Público exhorta a la ciudadanía 
a denunciar de manera inme-
diata cualquier hecho delictivo, 
reiterando su compromiso de 
continuar combatiendo frontal-
mente la delincuencia. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Corso, efectivo policial investi-
gado por la presunta comisión 
del delito de extorsión agravada.

La medida coercitiva fue dis-
puesta luego de que el Ministe-
rio Público sustentara ante el ór-
gano jurisdiccional la existencia 
de fundados y graves elementos 
de convicción, así como los pe-
ligros procesales de fuga y de 
obstaculización, derivados de 
la naturaleza del delito, la forma 

Tras accidente fallece turista 
en el nevado Mateo

Gianfranco Jesús 
Yactayo Pérez (30) 

habría sufrido
 TEC grave

 Desde hace tiempo atrás la 
Asociación de Guías de Mon-
taña del Perú (AGMP) se ha 
pronunciado alertando sobre 
el preocupante crecimiento del 
turismo informal en el Nevado 
Mateo, ubicado a 5,150 m s. n. 
m., en la región Áncash.

El año pasado la AGMP, de-
nunció que decenas de visitan-
tes realizaron el ascenso sin el 
equipo adecuado ni la compa-
ñía de guías certificados, lo que 
representa un serio peligro para 

Ayer fue el último día del año 
2025, fatal para el turista de de-
portista de montaña Gianfranco 
Jesús Yactayo Pérez (30) quien 
se encontraba acompañado de 
su pareja y algunos más (pre-
suntamente guía de montaña), 
con quienes buscaban llegar a la 
cima del indicado glaciar.

Ayer en horas de la mañana 
se conoció que en la madrugada 
el mencionado turista cayó súbi-
tamente durante su ascenso al 
nevado, perdió el conocimiento 
y de inmediato fue trasladado al 
Hospital de Carhuaz. Lamenta-
blemente Gianfranco Yactayo 
dejó de existir presumiblemente 
por un TEC severo. Se investiga. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

su integridad física. Además, 
denunciaron que personas sin 
acreditación están usurpando el 
rol de guía de montaña, promo-
viendo rutas exprés que minimi-
zan los riesgos reales de este 
tipo de ascensos.

El año pasado ante esta si-
tuación, la AGMP hizo un llama-
do urgente a las entidades com-
petentes —como DIRCETUR, 
SERNANP y la administración 
del Parque Nacional Huasca-
rán— para reforzar los mecanis-
mos de fiscalización, identificar 
a los responsables y sancionar 
a las agencias y falsos guías 
que ponen en peligro la vida de 
los visitantes y atentan contra la 
profesionalización del sector.
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Carnaval huaracino 2026 
ya tiene programa y fecha de 

inicio confirmada

Barrios de Villón y Be-
lén abrirán las fiestas 
del talco y agua; avan-
za elección de la reina

La subgerente de Turismo de la Munici-
palidad Provincial de Huaraz informó que 
la programación general del Carnaval Hua-
racino 2026 ya se encuentra culminada al 
100%, marcando un importante avance en la 
organización de una de las festividades más 
esperadas de la ciudad.

Según precisó, las tradicionales fiestas del 
talco y agua serán inauguradas por los ba-
rrios de Villón y Belén, los cuales estarán a 
cargo de dar inicio oficial al carnaval, partici-
pando además en dos categorías establecidas 

dentro de la competencia barrial.
Actualmente, el trabajo municipal está 

enfocado en el proceso de elección de la 
Reina del Carnaval Huaracino 2026, para 
lo cual se viene gestionando el apoyo de 
auspiciadores. 

La funcionaria aclaró que la municipa-
lidad no recibe dinero en efectivo, ya que 
el respaldo se da mediante la entrega de 
productos.

Asimismo, destacó que la empresa mi-
nera Antamina será la encargada de 
aportar un monto económico exclusiva-
mente destinado a la premiación de los 
barrios ganadores, fortaleciendo así el de-
sarrollo y competitividad de esta tradicio-
nal celebración huaracina.

(Huaraz Noticias)

Yungay: incendio forestal arrasa 2 hectáreas 
de cobertura natural en Shupluy

Aunque el fue-
go fue controlado, 
persisten focos de 
calor en zonas de 
difícil acceso 

Un incendio forestal registrado 
la mañana del martes 30 de di-
ciembre en el distrito de Shupluy, 
provincia de Yungay, ha destruido 
alrededor de dos hectáreas de co-
bertura natural, afectando princi-
palmente pastizales y matorrales, 
según reportó el Centro de Ope-
raciones de Emergencia Regional 
(COER) de Áncash.

VEGETACIÓN NATURAL
El siniestro se inició aproxima-

damente a las 11:00 a. m. y se 
extendió por zonas de vegetación 
natural, generando preocupación 
entre las autoridades locales de-
bido a la rápida propagación del 

fuego.

CONTROLAN INCENDIO
De acuerdo con la Oficina de 

Gestión del Riesgo de Desastres 
de la Municipalidad Distrital de 
Shupluy, el incendio logró ser 
controlado cerca de las 5:00 p. 
m., tras el trabajo conjunto de 
personal municipal, el subpre-
fecto del distrito y un efectivo de 
la Policía Nacional.

FOCOS DE CALOR EN ÁREAS 
AGRESTES Y DE DIFÍCIL ACCESO

Pese a la contención del fuego, 
las autoridades informaron que 
aún se registran focos de calor en 
áreas agrestes y de difícil acceso, 
por lo que se mantiene un moni-
toreo constante para evitar una 
posible reactivación del incendio 
y mayores daños a la cobertura 
natural de la zona.

(Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Una ola gigantesca se levantó 
en Groenlandia tras el colapso de 
una montaña, desencadenando 
un fenómeno inusual que fue re-
gistrado por satélites y sismógra-
fos en todo el mundo.

 El extraño evento movilizó a 
más de 70 científicos de 41 insti-
tuciones. 

Equipos de campo documenta-
ron nuevas marcas en los acanti-
lados, mientras supercomputado-
ras recreaban la trayectoria del 
derrumbe y la respuesta del fior-
do. 

La combinación de observacio-
nes sísmicas, imágenes satelitales 
y simulaciones numéricas permi-

ción de montaña había desaparecido. 
Algo colosal había impactado el 

agua y puesto en movimiento todo el 
fiordo. 

10.000 piscinas olímpicas. 
El 16 de septiembre de 2023, más de 

25 millones de metros cúbicos de roca 
y hielo se desprendieron y cayeron de 
golpe en el fiordo. El volumen fue tal 
que bastaría para llenar 10.000 pisci-
nas olímpicas. 

El impacto levantó un megatsuna-
mi de aproximadamente 200 metros 
de altura, una de las olas más grandes 
jamás registradas, según el estudio pu-
blicado en Nature. 

La ola recorrió el fiordo, chocó con-
tra un promontorio y regresó con fuer-
za, causando daños valorados en unos 
200.000 dólares en una estación cien-
tífica deshabitada en la isla Ella. 

Pero el episodio no terminó con el 
paso inicial de la ola. 

Un fiordo que comenzó a “latir” 
Tras el impacto, el agua quedó atra-

pada entre las paredes rocosas y em-
pezó a oscilar de un lado a otro, un fe-
nómeno conocido como seiche. 

Modelos computacionales mostraron 
que la superficie del fiordo subía y ba-
jaba decenas de metros de forma rít-
mica, como si un pistón gigante presio-
nara repetidamente el fondo marino. 

Esa oscilación sostenida fue la responsable de la señal 
sísmica global. 

A diferencia de los terremotos, que producen registros 
caóticos y breves, los sismógrafos captaron picos suaves, 
regulares y casi inalterables durante más de una sema-
na. 

Aunque los modelos discrepan sobre la altura exacta 
de la oscilación —entre 8 y 30 metros—, todos coinciden 
en el origen: una ola generada por un deslizamiento ma-
sivo, no por actividad tectónica. 

“Cuando nos embarcamos en esta aventura científi-
ca, todo el mundo estaba desconcertado y nadie tenía 
la menor idea de qué causaba esta señal”, dijo Kristian 
Svennevig del Servicio Geológico de Dinamarca y Groen-
landia. 

Un rompecabezas científico internacional 
El extraño evento movilizó a más de 70 científicos de 

41 instituciones. 
Equipos de campo documentaron nuevas marcas en 

los acantilados, mientras supercomputadoras recreaban 
la trayectoria del derrumbe y la respuesta del fiordo. 

La combinación de observaciones sísmicas, imágenes 
satelitales y simulaciones numéricas permitió reconstruir 
el fenómeno con un nivel de detalle inédito. 

Los investigadores subrayan que el calentamiento glo-
bal jugó un papel clave. 

El hielo glaciar que antes sostenía la ladera se ha ido 
debilitando por el aumento de la temperatura del aire y 
del océano, elevando el riesgo de colapsos similares. 

Un episodio comparable ya ocurrió en 2017 en el fiordo 
Karrat, donde un tsunami causó víctimas mortales. 

Satélites clave para detectar riesgos futuros 
El estudio también demuestra el valor de los satélites 

de nueva generación. 
A diferencia de los sistemas tradicionales, la misión 

SWOT puede mapear amplias franjas de agua con gran 
resolución, lo que permite observar procesos extremos in-
cluso en regiones remotas como los fiordos árticos. 

PELIGRO PARA CRUCEROS
El fiordo Dickson se encuentra cerca de rutas turísticas 

de cruceros. 
Aunque no había embarcaciones en la zona cuando 

ocurrió el megatsunami, el evento refuerza la necesidad 
de sistemas de alerta temprana que integren datos sate-
litales y sísmicos en tiempo real. 

Incluso los rincones más silenciosos del planeta, advier-
ten los científicos, pueden esconder fuerzas capaces de 
hacer vibrar la Tierra entera. 

tió reconstruir el fenómeno con un 
nivel de detalle inédito.

(Renzo Loza - larepublica.pe)
En las costas de Groenlandia, una señal inusual comen-

zó a aparecer de forma simultánea en los sismógrafos re-
partidos por todo el planeta en septiembre de 2023. 

No se trataba de un terremoto, ya que el pulso era 
lento, regular y persistente, y se mantuvo activo durante 
nueve días completos. 

El registro mostraba un ritmo constante, con picos que 
subían y bajaban cada 92 segundos. 

La vibración era demasiado débil para que las personas 
la sintieran, pero lo suficientemente potente como para 
hacer oscilar el lecho rocoso desde Alaska hasta Australia. 

Ningún terremoto convencional se comporta de ese 
modo, lo que obligó a los investigadores a buscar otra ex-
plicación. 

El origen estaba en un fiordo remoto 
de Groenlandia 
Las pistas condujeron al fiordo Dickson, un estrecho co-

rredor de agua rodeado por acantilados de más de 900 
metros de altura. Imágenes satelitales recientes revelaron 
una cicatriz fresca en una de las laderas: una enorme por-

Un megatsunami de 200 metros fue captado por satélites: 
sus ondas sísmicas recorrieron el mundo durante 9 días
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Franco Velazco, administrador de Universitario de De-
portes, habló sobre las proyecciones del club tras conseguir 
el tricampeonato en la Liga1, resaltando que la prioridad 
en su gestión está en mantener la sostenibilidad económica.

“El hincha de la ‘U’ tiene que entender que los títulos se 
tienen que colgar y no se tienen que pegar con baba, que 
es lo que ha estado pasando en la institución los últimos 23 
años contados a partir del 2023 hacia atrás”, dijo en Tiempo 
Crema.

“Los clubes de fútbol, sobre todo Universitario, lo que 
queremos evitar es que sea una máquina tragamonedas. 

Nosotros estamos siendo bastante responsables con el pre-
supuesto. El éxito de la ‘U’ radica en tres aspectos: uno, en 
sostenibilidad económica, porque yo me pregunto, ¿cuántas 
veces quiere que campeonemos? ¿2025, 2026, 2027, 2028? 

Esa es la expectativa del hincha, eso es un imposible que 
no pasa en ninguna parte del mundo. Entonces, lo que im-
porta es lograr conseguir la sostenibilidad económica del 
club”, indicó Franco Velazco.

Velazco y los objetivos de Universitario
El administrador de la ‘U’ sostuvo que no conseguirán tí-

tulos en cada temporada, pero que deben apuntar siempre 
a sumar logros deportivos.

“Lo segundo es que esta sostenibilidad económica nos 
ayude a lograr éxitos deportivos. 

El logro deportivo se refleja en el campeonato, en un sub-
campeonato, clasificación de Copa Libertadores; puedes no 
campeonar un año, pero en Copa Libertadores puedes ser 

semifinalista, o puede lle-
gar a cuartos de final en 
Copa Libertadores y ser 
campeón. 

Lo importante es que un 
club grande como Univer-
sitario, todos los años, le 
entregue a sus hinchas un 
logro deportivo. 

Si tú puedes conseguir 
sostenibilidad económica 
más logro deportivo, es-
tamos hablando de una 
gestión impecable”, ma-
nifestó.

Respuesta a las críticas 
sobre Universitario

Franco Velazco se refirió 
a los cuestionamientos por 
la conformación del plan-
tel de Universitario con 
miras a la próxima tem-
porada. 

El máximo directivo cre-
ma remarcó que la situa-
ción económica del club no 
los debe llevar a realizar 
incorporaciones que esca-
pan del presupuesto.

“Lo tercero es que el 
hincha de la ‘U’ tiene que 
saber que somos un club 
deudor. 

Este 2025 hemos termi-
nado de pagar el primer 
año de nuestro programa de pagos del Plan de Viabilidad 
de manera puntual. Pagándole al Estado, al Tributo, a los 
acreedores laborales. 

¿Qué va a pasar en los próximos años? 
El monto de pago de la deuda va a aumentar significa-

tivamente. 
Quiere decir que aproximadamente para el administra-

dor que asuma en el 2035, va a tener que pagar alrededor 
de 7 millones de soles anuales”, dijo.

“¿De qué sirve hoy gastarse toda la plata?
 Ustedes lo ven con el rival de enfrente, por más que gas-

¿Cuántas veces quieren que campeonemos? Es 
imposible, no pasa en ninguna parte del mundo” 

El administrador señaló que su prioridad es la estabilidad económica de Universitario. “¿De qué sirve 
gastarse toda la plata? Lo ven con el rival de enfrente, por más que gasta, no es campeón”, dijo. 

ta, no significa que necesariamente seas campeón. 
Ahí está la mano de nosotros, que tenemos que asumir la 

parte más fea, de decir esto sí, esto no, y buscar siempre las 
mejores opciones”, agregó.

Asimismo, mostró su desacuerdo con las críticas recibidas 
en las últimas semanas hacia él y al director deportivo Ál-
varo Barco.

“He visto cómo se ha perdido tan rápido la fe en profesio-
nales tan competentes como Álvaro (Barco), él y yo somos 
los principales blancos de crítica con un campeonato que 
todavía no empieza, y cuando tenemos el 80% del plantel 
tricampeón asegurado”, concluyó.


